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ESCRITO DEL GOBIERNO

ACUERDOS ADOPTADOS

6L/EG-0003 Sobre declaración de interés general del
proyecto turístico de construcción de un hotel de cinco
estrellas vinculado a un campo de golf en Buenavista
del Norte.

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento de Canarias, en sesión celebrada
los días 15 y 16 de diciembre de 2004, debatió el Dictamen
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente, sobre escrito del Gobierno sobre declaración de

interés general del proyecto turístico de construcción de un
hotel de cinco estrellas vinculado a un campo de golf en
Buenavista del Norte, habiéndose adoptado por la Cámara
acuerdo al respecto.

En conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Mesa del Parlamento, de 28 de septiembre de 2004, y en
el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 20 de diciembre de 2004.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.
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DECLARACIÓN DE INTERÉS GENERAL DEL PROYECTO TURÍSTICO
 DE CONSTRUCCIÓN DE UN HOTEL DE CINCO ESTRELLAS VINCULADO

 A UN CAMPO DE GOLF EN BUENAVISTA DEL NORTE (EG-3)

El Parlamento de Canarias, de conformidad con lo
establecido en la disposición transitoria segunda,
apartado 4b) de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Territorio de Canarias,
declara de interés general el anteproyecto turístico

consistente en la construcción de un hotel de cinco estrellas
y hasta 241 plazas como máximo, vinculado a un campo de
golf de 18 hoyos, par 70, en Buenavista del Norte, Tenerife.

En la Sede del Parlamento, a 16 de diciembre de 2004.-
LA SECRETARIA PRIMERA, Belén Allende Riera. Vº Bº
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.


